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Resumen 

Dentro  de las principales dificultades  y más serios  inconvenientes que poseen los Peritos desig-

nados de Oficio –  también denominados frecuentemente como “peritos de lista “ -pertenecientes 

a  cualquier disciplina o título profesional  considerado   en el cumplimiento de su labor específica 

dentro del ámbito forense -ya sea en la justicia ordinaria como también en el fuero penal –   se 

refiere fundamentalmente  a  la debida y justa compensación por la realización de  su tarea espe-

cífica,  tanto en  la oportuna  regulación de sus honorarios profesionales  como también en   la 

pertinente  percepción   de los mismos  por la oportuna  actuación  judicial realizada.  

Como resultado de ello,  en el presente comentario se indican breve y escuetamente cuáles son 

esos efectos  y consecuencias en el normal accionar y comportamiento de los mencionados 

profesionales y  también la propuesta de solución procesal  que se sugiere adoptar al respecto 
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                 1.-  Introducción.  

Dentro  de las principales dificultades  y más serios  inconvenientes que poseen los Peritos desig-

nados de Oficio –  también denominados frecuentemente como “peritos de lista “ -pertenecientes 

a  cualquier disciplina o título profesional  considerado   en el cumplimiento de su labor específica 

dentro del ámbito forense -ya sea en la justicia ordinaria como también en el fuero penal –   se 

refiere fundamentalmente  a  la debida y justa compensación por la realización de  su tarea espe-

cífica,  tanto en  la oportuna  regulación de sus honorarios profesionales  como también en   la 

pertinente  percepción   de los mismos  por la oportuna  actuación  judicial realizada.  

Como resultado de ello,  en el presente comentario se indican breve y escuetamente cuáles son 

esos efectos  y consecuencias en el normal accionar y comportamiento de los mencionados 

profesionales y  también la propuesta de solución procesal  que se sugiere adoptar al respecto.- 

 

               2.- Actuación profesional en el ámbito judicial. 

En primer lugar, es oportuno recordar que en la mayor parte de los conflictos que se presentan en 

el ámbito judicial para la debida  resolución de los mismos por parte de la autoridad jurisdiccional 

pertinente es necesario que  deban  ofrecerse y presentarse  elementos y medios de prueba. 

Dentro de estos últimos  se encuentra la denominada “prueba pericial “o también comúnmente  

llamada “prueba de peritos “. 

En efecto, dentro de esta categoría de prueba judicial  y acorde al fuero específico  del cual  se 

trate pueden ser designados distintos tipos de peritos dentro de los cuales, ellos pueden   ser : 

peritos designados de oficio, peritos propuestos de parte, consultores técnicos, peritos “ ad- hoc”, 

peritos oficiales, etc. 

De todas maneras, la gran mayoría de las actuaciones periciales en el ámbito judicial son realiza-

das por los Peritos designados de Oficio o también denominados “peritos de lista “dado que son 

aquellos profesionales clasificados por disciplina o actividad específica que anualmente se inscri-

ben en ese ámbito  para poder ser designados como tales  en las causas y actuaciones procesales  

que correspondan. 

En consecuencia con lo expresado, el presente comentario se refiere a las muy  serias y molestas  

dificultades  que presenta el debido  sistema de  regulación y consecuente retribución  que poseen 

esos profesionales en su actuación judicial. 

 



 

               3.- Regulación procesal de los honorarios profesionales. 

 

 Con referencia  a la regulación de los honorarios profesionales de los  Peritos  designados de 

Oficio en el ámbito judicial,   entre otros  se observan los siguientes inconvenientes: 

   a.- No siempre se cumple con la escala mínima del arancel profesional establecido; 

   b.- El profesional  interviniente debe estar atento y vigilante acerca del debido y oportuno  

cumplimiento de su regulación de honorarios mientras se desarrolla y  tramita la causa judicial;  

   c.- Muchas veces se vulnera el debido  cumplimiento de los mismos debido a que las partes 

litigantes durante el proceso del mismo  acuerdan mutuamente  una conciliación por un importe 

inferior al reclamo originalmente reclamado;  

    d.- Las partes litigantes generalmente  suelen apelar el importe de la regulación practicada por 

el juzgado actuante con lo cual se difiere temporalmente  aun más el efectivo  cumplimiento de  la 

misma: y 

    e.- El contexto inflacionario local existente y la habitual  lentitud manifiesta en el normal proce-

so de las causas  tramitadas  conspiran   negativamente  en el  respectivo acto de regulación.- 

 

               4.- Efectivo cobro y percepción procesal de los honorarios regulados. 

 Con relación a la efectiva percepción de los honorarios profesionales regulados  a favor del Perito 

designado de Oficio  interviniente, entre otros  se observan los siguientes problemas: 

     a.-Las partes intervinientes obligadas a ello  generalmente son renuentes a cumplir con sus 

obligaciones establecidas para con el profesional judicial actuante; 

     b.-  Las partes litigantes   obligadas a ello suelen desaparecer o  declararse manifiestamente 

insolventes; 

     c.- Los letrados pertenecientes a las partes litigantes intervinientes  obligadas a ello no siempre 

muestran interés ni preocupación alguna para el debido pago  de los honorarios profesionales a 

favor de los Peritos designados de Oficio  actuantes: y 

      d.- El contexto inflacionario local existente  y la habitual  lentitud en el avance y la evolución en 

el  normal proceso  de las causas  conspiran negativamente en el trámite respectivo de 

cancelación  y pago.- 

 



 

 

             5.- Soluciones  propuestas.- 

 

Frente al enunciado  de las situaciones que más común y generalmente se presentan en el normal 

accionar profesional de los Peritos designados de Oficio que actúan en el ámbito forense, se pro-

ponen las soluciones alternativas que se sugieren introducir  en el ámbito procesal   frente a los 

serios inconvenientes  y principales dificultades indicados precedentemente  conforme  se indican  

a continuación: 

      1.- Al momento de ordenarse la realización de los puntos periciales propuestos por las partes 

litigantes o bien  de  aquellos aspectos  dispuestos de oficio por el propio juzgado interviniente,  el 

juez deberá disponer  el monto  estimado correspondiente a  los honorarios profesionales  que 

presumiblemente  se deban  asignar  para hacer frente a los mismos para los Peritos designados 

de Oficio actuantes.- 

      2.- Asimismo y en simultáneo con lo indicado, el juez dispondrá el inmediato depósito del  50 %  

de los honorarios profesionales  estimados  a cargo de las partes litigantes proponentes  bajo la 

penalidad de no acceder ni  dar curso a la realización de los puntos periciales propuestos por las 

partes peticionantes en forma similar a como actualmente  lo dispone el CPCyCN con relación a  

los denominados “anticipo de gastos “.- 

       3.- Una vez cumplido el trámite pericial ordenado en autos y luego que el mismo “haya queda-

do firme” ( es decir, que se haya  cumplido el trámite procesal referido  a responder a la solicitud  

de  las aclaraciones, explicaciones,  impugnaciones y observaciones )correspondiente al informe 

pericial encomendado al Perito designado de Oficio   el juez interviniente deberá disponer  sin más 

trámite el respectivo depósito del importe comprometido restante para hacer frente a los honora-

rios profesionales del profesional  actuante.- 

                        Finalmente y para el conocimiento y difusión del trámite sugerido precedentemente  

como principio de solución se indica que el señalado  es similar al que  habitual y normalmente se 

aplica procesalmente  en el Tribunal Arbitral de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires y también al 

que  opera regularmente en  el  ámbito de la administración de justicia  perteneciente al vecino y 

hermano país  que es  la República Oriental del Uruguay 
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